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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO SOCIAL

MADRID

Hago saber: Que en esta Sala de lo Social, y bajo
el número de demanda 50/1998, se sigue proce-
dimiento de impugnación de convenio seguido a
instancia de FES-UGT, contra UNETE y otros, en
el que se ha dictado providencia el día 30 de sep-
tiembre de 1999, del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. Habiéndose recibido las presentes
actuaciones junto con el testimonio de la resolución
recaída, procedente del Tribunal Supremo, procé-
dase al archivo de los presentes autos, previa nota
en el libro correspondiente y notificación del refe-
rido archivo a las partes. Ofíciese a la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo la recepción de las
presentes actuaciones. Notifíquese a la Unión Nacio-
nal de Empresarios Taurinos (UNETE), la sentencia
dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supre-
mo.

Sirva este edicto de notificación en forma a la
parte demandada UNETE, que se encuentra en igno-
rado paradero, con la advertencia de que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia o
emplazamiento.»

Madrid, 11 de febrero de 2000.—El Secretario
judicial, Fernando Lisbona Laguna.—6.895.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Antonia de Torres Díez-Madroñero,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 14/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Miguel Mateo Ochoa,
contra don Bienvenido Benito Ruiz, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 27 de marzo,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de esta Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2335000015001498, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de la propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, los jueves, de doce a trece treinta horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 25 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá el presente de notificación al demandado,
para el caso de que se haya ausentado del domicilio
obrante en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda sita en la calle San Miguel,
número 15, piso segundo, puerta 4, de Azuqueca
de Henares. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Guadalajara número 2, al libro 103, tomo 1.452,
folio 107, finca número 9.796.

Tasada en 10.377.600 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 20 de enero de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—7.332.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

Don Miguel Ángel Encinar del Pozo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcázar
de San Juan,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 225/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Antonio Ramos Carbón y
doña Ángeles Miranda Gómez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de marzo de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1360 0000 18 0225 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 63 de la propiedad horizontal.
Local comercial en planta baja del bloque quinto
del edificio en Alcázar de San Juan, calle Religiosos
Mártires, sin número, esquina a la calle Pío III,
con superficie de 153 metros 35 decímetros cua-
drados, compuesto de una sola estancia. Inscrita
al tomo 2.377, libro 596, folio 64, finca 47.995.

Tipo de subasta 12.300.300 pesetas.

Dado en Alcázar de San Juan a 20 de enero
de 2000.—El Juez, Miguel Ángel Encinar del
Pozo.—El Secretario.—6.994.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de fe-
cha 2 de febrero de 2000, en autos de juicio de
faltas 104/99, se notifica a doña Gema Montoya
González, la sentencia recaída en los citados autos,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

Doña Carmen Lage Santos, Juez de Instrucción
número 2 de esta ciudad, habiendo visto y oído
los presentes autos de juicio de faltas número
104/00, seguido por lesiones y amenazas.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente del
hecho origen de estas actuaciones a doña Gema
Montoya González y doña María Nieves Muñoz
Rivas, declarando de oficio las costas procesales.


